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DISPONGO,

dentro del plazo de un añO'" a partir de la fecha de la.s expol'
taciones respectivas

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia aranceiaria serán todos aquellos con los que España man
tiene rejaciones comercíaies normales'. ..

P1lra obtener la licencia de importaCión con franquida. los
benzTiciarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida. ' ,

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán coI1s·
tar la -fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquiUaarancelaria.

Las cantidades de mercancías· a. iinportar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acttmu
ladas,en todo e en .parte.• sin más limitación tjue el cumpli
mi-ento del plazo para S'olicitarlas.

Artículo sexto.-:-Se otorga 'esta coneMi6n para n'flJizar expor
taciones asu amparo por· un periodo de cinco años, contado a
partir de la fecha de S~l publicación en el ..Boletín Ofic'ial del
Estado" debiendo el. interesado, en su· caso, solicitar la· prórro
ga con 'un' mes de' antelación a su caducidad.

Nó obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde E:l
dos df" febrero de mil nO\'ecientos setenta y cuatro' hasta la alu
dida fecha darán también derecho a reposición, siempre qu-e
reúnan los requisitos previstos en la norma.doce, dos. al. de
1ft$ contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo
de mi! novecient.os sesenta y tres (..Boletín Oficial del Estado,.
del dieci:<;éls). Para esta.s exportaciones el plazo de 1)n ai'lo para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el ..Boletín Oficial del Estado...

Artículo séptimo-La concesión caducará de modo automa
tico si en el término de dos años. contados a partir de su pu
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado", no se hubiere r-ea
lizado ninguna exportacién al amparo de la misnw

Articulo octavo.~La Dirección General de Adua¡1R.S, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas resoecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que SA. concede. ,

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el meícir de
senvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Mínisterio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
cieJes de la concesión, en fecha y modos que se ·juzgue nece
sarios.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRIN"CIPE DE ESPAl':l:A
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El MlDatro d.; Comercto,
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA'E !LLANA

Se mantienen en toda su integridad los restantes. extremos
del Decreto de veintiséis de diciembre de mil novecient9s se
senta y 'ocho, que ahora se amplía..

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en- Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

•

DECRETO 2208/1974, de 20 de julio, por el que se
conCede a ..Lisqc, S. A,,,. el regimende reposicíón
con franquicia arancelaria para la importación de
diversas. materias. primas, por exportac,iones pre
viamente r.ealizadas de sulfoquinoxalina, sulfameto
xipiridacina y sulfacloropiridacina sal sódica.

La Ley reguladora' ctel régimen de reposición con franquicia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre da mil novecientos

. sesenta· y dos: dispone que, con objeto de fomentar las expor
taciones, puede autorizarse· a las personas naturales o jurldicas
que se propongan exportar productos transformados la import&+
c16ncon franquicia arancelaria· de materias primas semielabo
radas o partes teiminadaa, de la misma especie y similares
características que tas utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Lisac. S. A.". ha soli-::itado el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de sulfanilamida. oxido
ruro da ,fósforo,ortofenitendiamina. y anhídrido maleico, por
exportaciones, previamente realizadas, de sulfoquinoxalina, sul
fametoxipiridacina y sulfacloropiridaCina sal sódica.

Laoperación soh~tada satisface los'fines propuestos en di
cha. Ley y las Normas Provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y
se halt, cump1hlo los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En· su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
vía deliberación. del Consejo de Ministros en su reunien del
día cinco de julio de mil novecientos setenta y cuatro,
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Artículoprimero.-Se concede a la firma .,Lisac, S. k .. , con
domicilio en Rosario, sin número, San Fausto de Campcente
nas. (Barcelona), el régim!'ln de reposición para la importa
cióncon franquicia arancelaria de sulfanilamida {P. A. 29.36.AI,
oxicloruro de· fósforo ~P. A. 28.30.B21, ortofeniIendíamína (P.
A. 29.22.C.n y anhídrido maleico (P. A. 29.15. BI,empleados
en la fabricaciót;t de sulfoquimoxalina (P. A. 29.36.CJ, sulfa
metoxiphidacina (P. A. 29.36.AJ Y sulfacloropiridacina. sal PÓ
dica (P. A. 29.36.AI, previamente exportados.

Articulo segundo,-A efectos contables, se establece lo si
guiente:

Por cadli cien kilogramos exportados de sulfaquinoxalina
pueden importarse con franquicia arancelaria: ochenta y cinco
kilogramo$ de'Sulfanilamida, doscientos cuarenta kilogramos de
oxicloruro de fósforo y cient-o treinta y siete kilogramos con
ochocientos gramos dt! ortofenilen diaffiina.

Por cada 'cien kilogramos exportados de sulfametoxipirida
cinapueden' importarse con franquicía arancelaria ciento eua·
renta y siete: kilogramos con setecientos gramos de sulfanila.mi
da.. doscientos treinta y tres kilogramos de oxicloruro de fós
foro y ciento sesenta y un kilogramos da anhídrido maleico.

Por cada cien.' kilogramos exportados de sulfacloropirldacina
sal sódica pueden importarse con franquicia arancelaria: ciento
un kilogramos cop ochocientos gramos de sulfanilamida· ciento
sesenta y un kilogramos con. cuatrocientos gramos de oxicloruro
de fósforo y ciento once kilogramos con seiscientos gramos de
anhídrido maleico.

En ninguno de los casos existen subprodtlctoS.

Art!culo tercero.~Las operaciones de exp.orlación y de im
pO~lón que se pretendan realizar al. amparo de esta concesión
y ajustándose .s. sus términos serán sometidas a las birecciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
.que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debien~o hacerse ~onstar de manera. expres¡, en toda la docu
mentaCIón necesarIa para el despacho qua el sol1citante se ReO·
ge al régimen dE!: reposición·,otorgado por el presente Decreto.

Los ·paises de destino de las expvTtaciones serán at¡uellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la re.
posición con franquicia.

.Las -exportaciones realizada~ a puertos, zonas o depósitos
fr~c.os naclOn~Jes, también se beneficiarán del régimen de re.
pOSICIón ~n analogas condiciones que Ia:s destinadas al extrall..
jero.

Articulo quinto.-Las importa-ciones deberán ser solicitadas

.. Así lo dispongo por el pi'escnte Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de COIDerdo,
NEMESIO fERNANQEZ,CUESTA E ¡LLANA

DECRETO 220fi/1974, de 20 de iuUo pOI"' el que ,se
modifica el régimen de reposición con franqaicia
arancelaria concedido a ",sociedad Anónima Espa~

ñola de Colorantes Sintéticos" por Decreto 1492/
1962, de 22 de ¡ania, en el sentido de ca.mbiar la
den01ntnactól1 de la firma beneficiaria por la de
~Sandoz, S. A. E.", ..

La firma ~Sandoz, S. A. E,,,,, solicita la modifícadón del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria del que es con
cesionaria la firma «Sociedad Anónima Española de Colorantes
Sintétícos», otorgado por Decreto .mil cuatrocientos noventa y
dos/mil no.vecientos sesenta y dts, de veiniidós de íunio (..Bo
letín Oficial del Estado.. del seis de julio), y modificado por
Decreto tres mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos
sesenta y dos. de trece de diciembre (..Boletín Oficial del Es
tado" del og..ce de enero de ,mil noveci!3ntos sesenta y tres), para
la importación de productos quimicos intermedios por ex porLa
ciones de colorantes, en el s~ntido de que figure ella como ti
tular de dicho régimen por haber absorbido El. aquélla; como

,.demuestra con testimonio· notarial dé la esc.dtura de fusión
por absorción, habiéndose hecho cargo, ~ en consecuencia, de
todos sus derechos y obligaciones.

La modificación solicítada satisface los fines propuestos en
la Ley reguladora del r~gimen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos .se
senta y dos y las Normas Provisionales dictadas para su aplica~

ción de quince de marzo de' mil novecientos sesenta y tres y se
han cumplide los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En suvil'tud. a propuesta' del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo. de Ministros" en su ,reunión del día cin
code julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Ar~iculo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a -Sociedád AriónÍma Españo~
la de Colorant~s Sintéticos." con domicilio en Hospitalet de LIo-
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bregat, (Barcelona) por, Decreto mil, cuatrocientos noventa y
dos/mil novecientos Sls,enta '1 dos, de veintidós ..de Junio (cBole·
tín Oficial del Estad.o~ de- 881& de julio) , y modificado por Decre;
totras mil cuatroe1entps: ochenta y cinco/mil. novecientos se~

s~nta·y dos, de trece.de cUciembre ,(.Boletín OtiC!al del Estado_
de once de enero de mil novecientos sesenta' y tresl, en, el
sentido de que la firma titular del mismo sea cSandoz. g, A. E.-.

'Los beneficios del régimen de reposicitJn de<iucidos de la aro·
p]iaci6n que ahora se' concede, 'vienen atribuidos también con
efectos-retroactj',os a las. exportaciOll8S que hayan efectuado
desde el veintictnco ,9.8 febrero demU novecientos setenta "1 eua·
tro, hasta la fecha de la, presente concesión si reúnen los re....
quisitos deia norma dQCe. _dos,' al ~ de. las contenidas ,en la'
OrMn ministerial, de la' Ptesidenc1adel .Gobierno de quince de
marzo de 'mil novec1entoe, sesenta y tres. Las. importaciones a
que den lugar tales exportácjones deberán solicitarse dentro del
plazo ~ un afto' a :contar de: la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos"
tanto del Decreto 'mil cuatrocientos noventa y dos/mil noveden·
tO$ sesenta, y dos, de·veintidós de junio, como del. Decreto
tres· mil cuatrocientq8 ochellta, y .cinco/mi» novecientos sesenta
y dos" de trece de dicisIt!bre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de. mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE~E E5PA1\IA

El Minísu-o., de COmercio,
NEME5IO FERNANDEZ-CUE$TA E ILLANA

DECRETO 2210/1974, de 20 da j~Llio, por el que se
modifiCa el regimen .de admisión temporal co~ce~

-dido a ..Acero Internacional, S. A._, por Decreto
~ 188/1972, de 13 de enero, ymodiftcación posterior,

::lci:: ::::::::S:de 'Variar los efectos contables y el

La fi.rma ..Acero Internacional,S. A.... concesionaria del ré~
gimen de admisión temporal por Decretos ciento cincuenta y'
ocho/mil novecientos setenta y dos, detrees de enero (...Boletín
Oficial del Estado_ del uno de febrero). y mil trescientos/mil
novecientos seteqta y dos de veintisiete de abril (",Boletín Ofi~

cia! del Estado- del V~1'1titrés de mayol, para la importación
d{:l diversas materias primas a utilizaren la obtención de di
versos proquctos semi.nuUlufacturados,. :iol1t;ita la modificaci9n
del- aludido régimen en el. sentido-de .variar los efectos conta-
bles y el· Saldo máximo. .

La opera.clón sol1ci~a satisface· los fines propuestos en la
Ley ~de: Admisiones Temporales'. (te.xto retundido aprobado por
Decreto dos mil seiscientos sesen:tay cinco/mil novecientos
sesenta y nueve, de veinticinco de octubre) y en el Regla
mento para su 'aplicación. (Decreto Iliil ciento cuarenta y ocho/
mil novecientos ,~tenta., de dieciséis' de -abrilJ.

En su virtU;«"ya propuesta del' Ministro.· de Comercio. y
previa delibera<llñ del COnse-jo de Ministros, eJl su reunión del
día cinco ~e iU,Uo de mil novecientos se~nta Y, cuatro,,

DISPO'NGO,

Artículo primero.-::--Se modifica el régi.:flWn 'tie arlnHsi6n tem
poral concedido a ..Aoero Internacional. S. A:_. con domicilio en

, , el polígono industri1ü ..El Campamento- San Roque, La Linea
(Cádiz> , por DecretOs <;lento· cincuenta Y 'ocho/mil novecientos
setenta. y dos, de trece de' enero,. y mil tre~ientos/mH nove
cientos setenta y dos de veint1&iete de abril. ep el sentido de
que el párrafo tercero del al1arl8d'o A del artíclUo segundo del
Decreto 'ciento cincuenta y ocho/mil novecientos setenta f dos,
queda modificado como sigue: ,.

• . . I
..Por cada -cien ltilogI'f-lUos de barras .enderezadas y cortadas

en medidas diversas 'exportadas, -Se da.r&n de baja en cuenta
de admisiÓll tempwal ciento tres kilogramos con ochocientos
cuarenta y)Jos gramos de barras de .acero bobinadas en ..coils
importadas.-

Y •. a su vez, el apart~o Bl del- citado artículo· y -Decreto
queda reda<;:tado ·como sigue:

..Bl. Se consideran su~p~oduetos aProvechables:

- El dos por ciento del fleje en ..coils»;
- EJ utlo por Ciento de los desoostes planos o llant6n, y
- ,El tres coma. setéclentos cuarenta Y.. dos por ciento (cero

coma uno por, ciento de mermas por oxidaci6n) de las barras de
acero bobinadas.
que adeudaran. los derechos que les correspondan ,por la par
tida ar~celaria 73.03.03, según las, normas de valoración vigen·
tes. No· obstante. loS residuos de las semimanufacturas importa
das que puedan utilizar$,e .para llSO distinto al de su refundición
adeudarán ~ l()s derechos, que, por las partidaa arancelarias co·
rrespondientes a .aqu:éllas,~le,s sean aplicables. ~.. menos que.
bajo la ,supervisiól;l de loa. servicios técnicos dependientes 'de

•

la Aduana de Algefiras" que ejercerá la debida fiscalización
en factona, se proceda a su troc80_ para su conversión en cha4
tana.-

Artículo segundo.-Se modiffcael artículo quinto del mis¡mo
Decreto en el sentido de que el saldo máximo de la cuenta sa
rá de' doCe mil toneladas. >

se mantienen en toda su integridad los restantes extremos del
Decreto ciento cincuenta y ochO/mil novecientos setenta y dos
q\le ahora se modifica.. . ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de/mil noveoientos setenta y cuatro.

JUAN'CARLOS ·DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAhA

El Ministro de Comercio.
NEMESIO FERNANDEZ·CUESTA E !LLANA

,
DECRETO 2211/1974. de 20 da julio. por e~ que se
concede a ..Destilerías y Crianzas del Whisky. So·
ciedad Anónima., el régimen dereposicM-n con
franquicia arancelaria para la importación de a14

coholss de cereales pl:JIexportación previamente
realizada de whisky.

La L,ey reguladora del régimen d~ reposición con franquicia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil n9vecientos
sesenta y dos, dispone que. con objeto' de fomentar lasexport&
ciones puede autorizarse' a las Personas· naturales O 'jurídicas
que se propongan exportar productos transformados la. importa~
ci6h con franquioiaarancelaria, de.- materlas'primas semielabora-I

das ·0 partes terminadas. de la misma' ...,pacie y similares ca·
racterlsticas que .las utilizadas en la fAbricci6n del producto
realmente exportado. "

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la f1rma
_Destilería y Crianzas del Whisky. S. A.•, ha. solicitado el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la importa
ción de alcoholes de_ cereales por exportaciones. previamente
realizadas. de whisky«

La opeI'j:tción solicitada sattsf¡,ce los fines propuestos en dicha
L,ey y las Normas Provisionales"dictadas para su aplicación.
de quince d'e marzo de mil novecientos' sesenta y tres, y se han
cumpl1do los· requisitos que se establecen en ambas. disposi4
ciones. .

También se ha considerado para la prQii>uesta de esta opera
ción el Reglamento Técnico ·Sanitarto promulgado por Decreta
de la. Presidencia del Gobierno número seiscientos cuarenta Y.
cuatro/mil novecientos setenta y ~s, de veintinueve de marzo.
y la ·Ley de dos de diciembre de mil novecientos setenta y una
<Estatuto de, la Viña, del Vino- y de los Alcoholes), según los
cual~ s610 se puede emplear comoprlrnera mat,erla para)a fa-
bricaci6n del whisky destilados de cereales de hasta noventa 1
seis grados y aguardientes de cereales de graduación no supe-
rior a ochenta grados.... . ..

En su virtud, .aprojmésta del Ministro de Comercio y previa
deliberación, qel Consejo de MinistroS. en su reunión del día once
de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la.firma ..Destilerías.y Crian
zas del Whisky.S. k-.con domicilio en calle Cedaceros. nÚ4
mero seis. (Madrid), el régimen de' reposición para la importa
ción con franquicia arancelaria de alcoholes de cere~les de
una· gni.duación aloohólca minima ge sesenta grados centesima-'
les sin alcanzar los nqventa y seis grados en. volumen (partida
arancelarla veintidós punto oeroocho punto B y veintidós punto
cero nueve puntb Al. empleados en la fabricación de whisky
(partida ar.ancelaria veintidós punto cer.o nueve punto B-dos) f

previamente exportado.
Artículo segundo.-A efectos contables; se establece que por

cada hectolitro de producto exportado 'podrá importarse dbn
franquicia arancelaria la cantidad, medida en litros y d~litros,
de,alcohol que resulte de dividir su grado alcoh6lico por cero
noventa y cinco. No existen mennas ni subproductos aproveche,..
bIes.

A cada expedición de 'importación de' esta clase de alcoholes
se acompañará certificado de orige-n. que deberá especificar las
m'aterlas empleadas en la elaboración' del alcohol y certificada
expedido por el Organismo estatal que controle. desde el punto

'de vista económico o fiscal, la clase. de alcohol remitido; as1~
mismo, se' extraerán muestras de cada expedición, que serán
remitidas para su dnéJis1s ~ Laboratorio Químico Central qe
Aduanas.

.Artículo tEll'tero.-Las operadones de exportación y de Impor
tación. que se pretenden realizar al' amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos. serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comerclo, a los efectos
que a las mismas correspondan.

Articulo cuai'to.~La exportaci6n precederá a la importación,
'<Iebiendo hacerse constar· de manera expresa en toda la docu
mentacitln necesaria para el despacho que, el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De~

creta.


